
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     028     2008     001715     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese al 

Juzgado 7° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, 

informándole que en este asunto mediante auto del 21 de mayo de 2021, se 

decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación y como 

consecuencia de ello, se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares, 

entre ellas el de remanentes de los cuales solicitan información, librándose el 

comunicado OOECM-0522NC-3260  dirigido a dicho Juzgado, el cual fue 

remitido en correo electrónico del 13 de junio de 2022. Con el remisorio 

adjúntese copia del oficio en mención. 

 

 El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante 

con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     066     2013     00734     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese al 

Juzgado 4° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, 

informándole que en este asunto mediante auto del 22 de septiembre de 2021, 

se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito y como 

consecuencia de ello, se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares, 

entre ellas el de remanentes de los cuales solicitan información, librándose el 

comunicado OOECM-0622NC-3827  dirigido a dicho Juzgado, el cual fue 

remitido en correo electrónico del 13 de junio de 2022. Con el remisorio 

adjúntese copia del oficio en mención. 

 

 El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante 

con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     012     2018     00576     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

De otro lado, por ser procedente lo deprecado en el memorial que 

precede, se reconoce a la abogada Wendy Catalina Castillo Palomino en los 

términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     014     2019     01656     00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, conforme a las 

previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior 

y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de $12’498.023,81 

según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, sería del caso ordenar entrega de títulos judiciales, 

empero, revisado el expediente se advierte que hasta el momento no existe 

ninguna medida cautelar que haya sido solicitada por el extremo ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     031     2019     00830     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $67’933.848,45. 

 

De otro lado, se indica que, por ahora, no es procedente ordenar la 

entrega de títulos judiciales por concepto de liquidación de costas y crédito 

aprobados, toda vez que el presente proceso la única medida solicitada y 

decretada consiste en el embargo de la cuota parte de un bien inmueble, por lo 

que hasta tanto no se realice el remate del bien no ingresaran dineros, o en su 

defecto se pidan y materialicen embargos de emolumentos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     032     2018     00872     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $48’663.120,94. 

 

De otro lado, se indica que, por ahora, no es procedente ordenar la 

entrega de títulos judiciales por concepto de liquidación de costas y crédito 

aprobados, toda vez que el presente proceso no se han materializado medidas de 

embargo; lo cual es corroborado con lo señalado en auto del 21 de octubre de 

2021, en el que se puso en conocimiento la no existencia de títulos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     032     2018     00872     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí extremo demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto 

en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     013     2019     00410     00 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 
de la actualización de la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 
Proceso.  

 
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor, aunado a ello el valor de los abonos realizado a través de los 
títulos judiciales que se han entregada en este asunto asciende  ala suma de $ 

3’232.565 y no a $3’092.588 que relacionó el ejecutante. 
 
En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 
actualización de la liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión 

inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma 
de $1’793.425,36 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, obre en autos las consultas generales de títulos de 
fecha 18 de mayo de 2022 que antecede, en la que da cuenta que para esa data 

no se encontraron títulos judiciales para el sub examine.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

77 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     019     2019     00342     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $15’895.796,23. 

 

De otro lado, obre en autos las consultas generales de títulos de 

fecha 27 de mayo de 2022 que antecede junto con la certificación anexa, en la 

que da cuenta que para esa data no se encontraron títulos judiciales para el sub 

examine. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     056     2019     00097     00 

 

 

Vista la actualización de la liquidación de crédito que antecede, se 

le remite al memorialista en lo dispuesto en el párrafo primero del auto del 26 

de marzo de 2021 visto a folio 94 de este paginario. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     056     2019     00097     00 

 

 

Para resolver el anterior memorial, el abogado de la parte 

demandante deberá estarse a lo resuelto en autos del 5 de noviembre de 2021 

(fl. 27) y 20 de mayo de 2022 (fl. 32), por lo tanto, deberá estarse a lo allí resuelto 

y cumplir con dicha orden. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     079     2018     00202     00 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $12’592.200,04. 

 

En firme esta decisión, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y solicíteseles 

por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de origen para que 

previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la 

referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina 

de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del 

C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

170 



 
 

 

 

Por otra parte, sería del caso entrar a proveer sobre el memorial que 

antecede, sin embargo, se observa que dicha actuación no corresponde al 

presente proceso, por lo tanto, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá desglósense los folios 128 a 

169 de este paginario y agréguense al expediente correspondiente, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las 

constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     027     2000     00374     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 893     013     2019     01731     00 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, conforme a las 
previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 
intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor. 
 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 
del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 
liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior 

y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de $34’912.186,50 
según cuadro adjunto. 

 
De otro lado, sería del caso ordenar entrega de títulos judiciales, 

empero, revisado el expediente se advierte que hasta el momento no existe 

ninguna medida cautelar que haya sido solicitada por el extremo ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     012     2011     01606     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     021     2019     02143     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $32’996.593,33. 

 

En firme esta decisión, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto  y solicíteseles por correo electrónico y/o el medio más 

expedito al Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar 

a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina de Apoyo en 

cita procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. 

del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     040     2018     01012    00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y solicítesele 

por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de origen para que 

previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la 

referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina 

de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del 

C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas 

conforme se dispuso en auto del 24 de marzo de 2022 (fl. 89 cd. 1); sin embargo, 

en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 

programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de 

la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     049     2018     00416     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $126’079.346,67. 

 

En firme esta decisión, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto  y solicíteseles por correo electrónico y/o el medio más 

expedito al Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar 

a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina de Apoyo en 

cita procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. 

del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

De otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda 

respecto a la notificación del acreedor hipotecario, se requiere al 

demandante allegue certificado del inmueble identificado con FMI n.° 230-

130011 a fin de establecer la situación jurídica del referido bien y 

constatar el registro del embargo decretado en auto del 14 de septiembre 

de 2018 visto a folio 17 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

 

NOTIFÍQUESE ( ) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     078     2018     00531    00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $8’259.994,69. 

 

En firme esta decisión, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto  y solicíteseles por correo electrónico y/o el medio más 

expedito al Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar 

a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina de Apoyo en 

cita procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. 

del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     013     2018     00879     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $35’539212,52. 

 

En firme esta decisión, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto  y solicíteseles por correo electrónico y/o el medio más 

expedito al Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar 

a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina de Apoyo en 

cita procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. 

del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     009     2019     01188     00 

 

 

Vista la sustitución de poder que antecede, el despacho se abstiene 

de darle tramite comoquiera que esta es exclusivamente para la diligencia de 

secuestro, por lo que debe ser allí donde se aporte la referida sustitución, siendo 

el comisionado quien resuelva al respecto, además de ello se observa que en 

memorial obrante a folio 85 del cuaderno de medidas cautelares se lee que esta 

se encontraba programada para el pasado 22 de junio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     077     2020     00260     00 

 

 

 

Previo a resolver sobre la renuncia del poder, deberá allegarse copia 

de la comunicación enviada a su poderdante Marlene Torres Rodríguez, 

conforme lo establece el artículo 76 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     019     2016     01196     00 

 

 Para resolver el anterior memorial, se le remite a lo dispuesto en 

auto del 20 de mayo de 2022 (fl.27), por lo tanto, una vez se allegue la respuesta 
de la Superintendencia de Sociedades, se decidirá lo que en derecho 
corresponda. Téngase en cuenta que de la revisión de expediente no obra el auto 

admisorio  del proceso de reorganización al que fue admitida (27 febrero de 2018) 
la sociedad  RGJV Solorzano  S.A.S., y hubiese sido aportado con antelación a 

fin de que en oportunidad se hubiese dado cumplimiento a lo consagrado en el 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, observándose  en auto del 10 de junio de 
2021, confirmó el acuerdo  de reorganización sin que tampoco lo allegaran en 

oportunidad ni se tenga certeza que el crédito que aquí se ejecuta, se encuentre 
allí incluido. 

 
No obstante lo anterior, y como quiera que se encuentra acreditado 

el trámite dado al oficio OOECM-0622PRN-3030 (fl 28 a 29), requiérase de 

manera inmediata a la Superintendencia de Sociedades, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las 
razones, motivos o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del 20 de mayo de 2022 (fl. 27) y comunicado mediante el 
oficio en mención radicado el 22 de junio de 2022 mediante correo electrónico. 

Con el remisorio adjúntese copia de la comunicación señalada. Ofíciese.   
 
El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 
enviarlo de manera inmediata conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del C. 

G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, por la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de 
los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y solicítesele por 
correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de origen para que previa 
conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 
encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 
110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el 
canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos a que 
haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 
remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 
constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 
Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 
por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá. En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 
“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 
el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 
Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

52 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     039     2019     01239     00 

 

 

Para resolver el anterior memorial, comoquiera que en el certificado 

de tradición del automotor objeto de embargo identificado con placas JDM074 

(fls. 37), se desprende que existe garantía prendaria a favor de la sociedad 

Finanzauto  S.A., se dispone su citación a fin de que haga valer su crédito en el 

presente asunto o en proceso separado, lo anterior conforme lo prevé el inciso 1º 

del artículo 462 del Código General del Proceso. 

 

Cítese al acreedor, tal como lo establece el artículo 290 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

La parte demandante proceda con lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     017     2019     00291     00 

 

 

Toda vez que se está dando cumplimiento al requerimiento efectuado 

en auto anterior, se reconoce a la estudiante Daniela Vásquez Guevara, como 

apoderada judicial de la demandante en la forma y en los términos del poder de 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     039     2014     01583     00 

 

 

 

Sería del caso dar trámite al memorial que antecede, sin embargo, 

no es posible comoquiera que quien lo presenta no es apoderada judicial en este 

asunto y no obra poder conferido a la abogada Jessica Andrea López Serrato. 

Téngase en cuenta que a folio 70 del cuaderno principal obra poder conferido al 

abogado Jorge Enrique González García. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     011     2018     00820     00 

 

 

Visto el memorial que antecede, al tenor del artículo 286 del C.G.P., 

se corrige el párrafo segundo del auto adiado 26 de mayo de 2022 (fl. 91), en el 

sentido de indicar que se tiene como extremo actor en el presente trámite a 

Reintegra S.A.S. y no como quedó allí anotado. En lo demás se mantiene 

incólume el auto objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     078     2018     00843     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se reconoce a la abogada Leidy 

Carolina Gómez Pérez, como apoderada judicial de la entidad demandante 

Serlefin S.A.S. en los términos y fines del poder otorgado. 

 

En consecuencia, se acepta la renuncia al poder presentada por la 

abogada Paula Katherine Fandiño Rodríguez y conferido por la ejecutante en 

cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2008     00241     00 

 

 

Visto el memorial que antecede junto con los anexos aportados por 

Central de Inversiones S.A., se le remite a lo dispuesto en auto del 16 de junio 

de 2022, visto a folio 293 de este paginario mediante el cual se tuvo en cuenta 

la cesión del crédito allegado por esta y en favor de Havas Group S.A.S., por 

cuanto se dio cumplimiento al requerimiento efectuado en providencia del 8 de 

abril de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     066     2019     01414     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $28’714.004. 

 

De otro lado, se indica que, por ahora, no es procedente ordenar la 

entrega de títulos judiciales por concepto de liquidación de costas y crédito 

aprobados, toda vez que el presente proceso la única medida solicitada y 

decretada consiste en el embargo de un bien inmueble, por lo que hasta tanto 

no se realice el remate del bien no ingresaran dineros, o en su defecto cuando se 

pidan y materialicen embargos de emolumentos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     054     2020     00007     00 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la cesión 

de crédito, deberá aclararse cuál es la obligación que se cede comoquiera que de 

la relacionada solo una de ellas se ejecuta en el presente proceso, esto es, la 

contenida en el pagaré n.° 201121250820, por lo tanto, deberá excluir las demás 

allí plasmadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     060     2016     01220     00 

 

 

Visto el memorial que antecede, se observa que, si bien el apoderado 

del extremo demandante indicó reenviar los citatorios requeridos en auto del 26 

de octubre de 2020 y reiterado en providencia del 16 de junio de 2022, ello no 

fue así, pues acorde al informe secretarial se dejó constancia que no se 

evidencian anexos. 

 

Por lo anterior, se insta al apoderado se acredite la carga procesal 

impuesta a fin de continuar con la etapa procesal a que haya lugar 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     073     2019     01795     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $13’327.266,93. 

 

De otro lado, obre en autos las consultas generales de títulos de 

fecha 13 de mayo de 2022 que antecede, en la que da cuenta que para esa data 

no se encontraron títulos judiciales para el sub examine. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     064     2016     00321     00 

 

 

De la revisión del expediente no se observa que haya memorial o 

solicitud pendiente por resolver, por lo que se insta a la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

en lo sucesivo, se abstenga de ingresar los procesos al despacho sin que haya 

lugar a pronunciamiento alguno por parte del juzgador, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

CÚMPLASE  
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     060     2019     02020     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $15’936.910,74. 

 

De otro lado, se indica que, por ahora, no es procedente ordenar la 

entrega de títulos judiciales por concepto de liquidación de costas y crédito 

aprobados, toda vez que el presente proceso no se han materializado medidas de 

embargo. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, elabórense los oficios 

ordenado en el auto del 12 de marzo de 2020 visto a folio 9 del cuaderno de 

medidas de cautelares y tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     007     2019     00212     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     020     2018     00749     00 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación en que antecede hecha por el 

secuestre Aceplans Gestión Inmobiliaria S.A.S., quien está informando no 
encontrarse activo en la lista de auxiliares de la justicia, en consecuencia, se le 
releva del mismo. 

 
En su lugar se designa como nuevo secuestre a SITE SOLUTIONS 

S&S S.A.S., miembro de las listas de auxiliares de la justicia. Comuníquesele su 
designación mediante telegrama y/o el medio más expedito sobre tal designación 
y el deber de aceptación por escrito. Déjense las constancias del caso. 

 
Una vez el auxiliar de la justicia acepte el cargo por la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, líbrese telegrama y/o por el medio más expedito comunicación dirigida 
a la sociedad Aceplans Gestión Inmobiliaria S.A.S. para que proceda hacer 

entrega del bien secuestrado.  

 
De otro lado, obre en autos el certificado catastral (fl.140) allegado 

con ocasión del requerimiento efectuado en auto del 2 de junio de 2022 (fl. 132), 
y en conocimiento de la parte interesada para los fines procesales que estime 
pertinentes.  

 
No obstante lo anterior, la parte demandante proceda a presentar el 

avalúo conforme se señaló en la providencia en líneas atrás mencionada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     016     2017     00155    00 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización de la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor, aunado a ello no se realizó tomando como base la liquidación 

aprobada en providencia del 24 de agosto de 2018, ni se aplicaron los abonos en 

la fechas que se han entregado a través de los títulos judiciales ni la totalidad de 

estos que ascienden a la suma de $23’070.545,64 y no los $8’400.331 que se 

plasmaron en el trabajo liquidatorio aportado. 

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

actualización de la liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión 

inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma 

de $7’626.410,53 según cuadro adjunto. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo verifíquese la 

existencia de títulos judiciales y en caso de encontrarse constituidos entréguense 

al extremo ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y 

costas aprobadas conforme se dispuso en auto del 11 de marzo de 2021 (fl. 92 
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cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2016     01111     00 

 

 

Sería del caso proceder a aprobar y/o modificar la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, sin embargo, se observa que esta no 

se presentó acorde a lo ordenado en el mandamiento de pago y el auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución. Téngase en cuenta que en la orden de 

apremio se realizó la sumatoria total de las cuotas vencidas y respecto a estas 

los intereses moratorios decretados fueron a partir del 16 de octubre de 2016, 

así como del capital acelerado, por ende, con base en el mandamiento debe 

realizarse el trabajo liquidatorio.  

 

Por lo anterior, se requiere al demandante para que aporte la 

liquidación del crédito con la información echada de menos y bajo los 

parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso concordante con el 

canon 1653 del Código Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     071     2016     00515     00 

 

Obre en auto la respuesta llegada por la operadora de insolvencia 

del Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, con ocasión del 

requerimiento efectuado en auto del 13 de diciembre de 2021 (fl. 305), y téngase 

encuenta para los fines procesales a que hay lugar. 

 

No obstante lo anterior, de la respuesta allegada se evidencia que no 

está suministrando la información que se le solicitó en el proveído en líneas atrás 

mencionado, esto es, indicar a qué Juzgado le fue asignada la liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante del señor Richard Edgardo 

Ramírez Suárez, lo cual se requiere de manera prioritaria a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 534, 559, 561 y 563 del C. G. del 

P. Ofíciese de manera inmediata al referido Centro de Conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica. Con el remisorio adjúntese copia del oficio 4730 

visto a folio 319 de este paginario. Igualmente adviértase que dicha información 

deberá ser remitida en el término de 5 días una vez recibida la comunicación, 

a la par prevéngasele y hágasele saber que, de no cumplir con lo ordenado, se 

hará acreedor a las sanciones previstas en el numeral 3° del artículo 44 del C.G. 

del P., esto es multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

De otro lado, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, acredítese el envío del 

telegrama visto a folio 331.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2016     00850     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo deprecado 

se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Pablo Mauricio Serrano 

Rangel y conferido por la demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     012     2006     01360     00 

 

 

Obre en autos la anterior manifestación realizada por la cesionaria 

RF Encore, y téngase en cuenta para los fines procesales a que haya lugar, no 

obstante, se le remite a lo dispuesto en auto del 30 de julio de 2021, mediante 

el cual se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación; no 

obstante, respecto al pago de honorarios es un tema ajeno a la obligación que 

aquí se ejecutaba. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     056     2017     01038     00 

 

 

Para resolver el memorial allegado por el abogado Hugo Fernando 

Delgado González, se le remite a lo dispuesto en auto del 2 de junio de 2022, 

mediante el cual se le relevó como curador en este asunto. 

 

De otro lado, Para vista la solicitud allegada por la abogada Adriana 

Maribel Pantoja, se advierte que si bien es cierto se notificó en cinco procesos, 

no obstante, no se acreditó actualmente esté actuando en ellos.  

 

En consecuencia, se requiere a la abogada en mención, a quien se 

le nombró como curadora ad litem en proveído del 2 de junio de 2022 a efectos 

de dar cumplimiento a lo allí ordenado, para lo cual se concede el término de 

cinco (5) contados a partir del recibo de la comunicación. Adviértasele que de no 

dar cumplimiento a lo ordenado será sancionado conforme a los lineamientos 

establecidos en el numeral 4º del precepto 44 ibídem con multa hasta por 10 

S.M.L.M.V.  

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá líbrese telegrama y/o por el medio más 

expedito comunicando la anterior decisión, quien deberá tramitarlo y enviarlo 

conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el 

canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     004     2019     01054     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo deprecado 

se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Pablo Mauricio Serrano 

Rangel y conferido por la demandante.  

 

 De otro lado, visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado 

Ramiro Fernando Pacanchique Moreno, como apoderado judicial de la 

demandante Banco Finandina S.A., en los términos y fines del poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     027     2012     01030     00 

 

 

Visto el escrito que antecede, previo a resolver sobre la aprehensión 

del vehículo de placas FCX 197, deberá allegarse certificado de tradición de este, 

a fin de constatar la situación jurídica y que la medida de embargo se encuentre 

registrada para este asunto con ocasión de los remanentes que fueron dejados a 

disposición. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     027     2002     01230     00 

 

 

 

Para resolver el escrito que antecede, por ser procedente lo solicitado 

por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá procédase a actualizar el despacho comisorio, 

incluyéndose en este que, de conformidad con lo normado en el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G. del. P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía1 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por la Oficina de Apoyo líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. 

 

La parte demandante proceda con su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

                                                           
1 Ley 2030 de 2020 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     030     2019     00415     00 

 

 

Obre en autos la respuesta allegada por la sociedad IPS Cines Centro 

Internacional de Especialistas & Cia. Ltda., con ocasión del requerimiento 

efectuado en auto anterior, y téngase en cuenta para los fines procesales a que 

haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     030     2019     00415     00 

 

Obre en autos la anterior manifestación la sociedad IPS Cines Centro 

Internacional de Especialistas & Cia. Ltda., junto con el anexo allegado, 
mediante la cual comunica el fallecimiento del demandado José Herbin Hoyos 
Medina (q. e.p.d.), y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 
Por otra parte, al tenor del artículo 159 del Código General del 

Proceso, no hay lugar a la interrupción del proceso, toda vez que en el sub 
examine el demandado José Herbin Hoyos Medina (q. e.p.d.), ha actuado a través 

de apoderado judicial, encontrándose representado por el profesional del 
derecho Melquisedec Torres Ortíz. 

 

Se requiere al extremo actor y/o al apoderado judicial del 
demandado en cita, para que informen si conocen de la existencia de la cónyuge, 

albacea con tenencia de bienes, herederos o el correspondiente curador 
(acredítese la calidad de cada uno de estos). Asimismo, si conoce de la existencia 
de proceso de sucesión en curso, si es del caso, indíquese el lugar de 

notificaciones y/o alléguese copia del proveído admisorio del proceso de sucesión 
y las actuaciones que se hayan surtido hasta la fecha, en aplicación al artículo 
68 ibídem.   

 

Se pone de presente conforme con lo establecido en el artículo 70 
ejusdem, los intervinientes y sucesores, tomarán el proceso en el estado en que 

se halle en el momento de su intervención. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22     706     2014     01074     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo deprecado 

se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Pablo Mauricio Serrano 

Rangel y conferido por la demandante.  

 

 De otro lado, visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado 

Ramiro Fernando Pacanchique Moreno, como apoderado judicial de la 

demandante Banco Finandina S.A., en los términos y fines del poder otorgado 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     056     2016     00109     00 

 

 

Sería del caso entrar a proveer sobre el memorial que antecede, sin 

embargo, se observa que dicha actuación no corresponde al presente proceso, 

por lo tanto, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá desglósense los folios 134 a 145 de este 

paginario y agréguense al expediente correspondiente, atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las constancias 

respectivas.  

 

 

CÚMPLASE 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     072     2011     00477     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, por la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  
y solicíteseles por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 
origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el 
proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad. 
 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante 
hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas 

conforme se dispuso en auto del 28 de junio de 2018 (fl. 114 cd. 1); sin embargo, 
en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 
programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de 

la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 
de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 
en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     052     2011     00634     00 

 

 

Toda vez que se está aportando el certificado de defunción de 

la aquí demandada Carmen Tulia Arbeláez Ospina, por lo que al tenor del 

artículo 159 del C. G. del P., se dispone: 

 

1. Agréguese al proceso el documento presentado, para que 

surta los efectos legales consiguientes. 

 

2. Ordenar la interrupción del proceso a partir de la presente 

data. 

 

3. De conformidad con el artículo 160 ibídem y s.s. se ordena 

la citación de los herederos determinados e indeterminados de la 

demandada Carmen Tulia Arbeláez Ospina (q.e.p.d.) para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de su notificación comparezcan 

al proceso personalmente o por conducto de apoderado. 

 

4. Igualmente se ordena el emplazamiento de los herederos 

indeterminados  de la demandada Carmen Tulia Arbeláez Ospina (q.e.p.d.) 

al tenor de lo previsto en el artículo 291 numeral 4º en concordancia con 

el artículo 108 del Código General del Proceso, así como lo dispuesto en el 

artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, 

esto es, realizar el citado emplazamiento través del registro nacional de 

personas emplazadas. Secretaría proceda de conformidad y déjense las 

constancias del caso.  

 

5. Se advierte que quienes pretendan apersonarse en un 

proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que demuestren el 

derecho que les asista. 
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6. Se pone de presente conforme con lo establecido en el 

artículo 70 del C.G. del P., los intervinientes y sucesores, tomarán el 

proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención. 

 

7.  No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor, para 

que informe si conoce de la existencia del cónyuge, albacea con tenencia 

de bienes, herederos o el correspondiente curador (acredítese la calidad de 

cada uno de estos). Asimismo, si conoce de la existencia de proceso de 

sucesión en curso, si es del caso, indíquese el lugar de notificaciones y/o 

alléguese copia del proveído admisorio del proceso de sucesión y las 

actuaciones que se hayan surtido hasta la fecha, en aplicación al artículo 

68 ibídem, y con el fin de que se realice la citación de que trata el canon 

160 ejusdem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
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Radicado n.° 11001 40 03     079     2018     00204     00 

 

 

Vistos los documentos que anteceden, y en aplicación del inciso 

3° del artículo 68 del Código General del Proceso concordante con el 

artículo 1959 del Código Civil, el Juzgado tiene en cuenta la cesión del 

crédito efectuada por Banco de Occidente S.A. en favor de Pra Group 

Colombia Holding S.A.S. 

  

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor en 

el presente trámite a Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 

295 ibídem. 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la abogada 

Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez quien ha venido actuando en el presente 

asunto continuará representado a la cesionaria.  

 

Para resolver el anterior pedimento, por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente asunto  y solicíteseles por correo electrónico y/o el 

medio más expedito al Juzgado de origen para que previa conversión 

proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia 

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina de 

Apoyo en cita procédase de conformidad. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas conforme se dispuso en auto del 6 de agosto de 2021 (fl. 90 cd. 

1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 
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al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes 

de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


